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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la empresa Conaseg de México S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-205/2006. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-035/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA CONASEG DE 

MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

1, 26 y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50, fracción IV,  

59 y 60, primer párrafo y fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

y 69 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria; y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 

y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución de 3 de octubre de 2007, que se 

dictó en el expediente SPC-205/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa Conaseg de México S. de R.L. de C.V., a través del cual se le impuso la sanción 

consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la empresa Conaseg de México 

S. de R.L. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, según sea el caso, deberá estarse a lo dispuesto por el 

penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de octubre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que en los autos del recurso de revisión 
número 001/2007, interpuesto por Conaseg de México S. de R.L. de C.V., se dictó resolución definitiva que deja 
insubsistente la inhabilitación impuesta a dicha empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología.- Area de Responsabilidades.- Oficio 
10095/OIC/171/2007.- Rec. Rev. 001/2007.- Expediente SP.01/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN 

LOS AUTOS DEL RECURSO DE REVISION NUMERO 001/2007, INTERPUESTO POR CONASEG DE MEXICO 

S. DE R.L. DE C.V. RFC CME040927IDA; SE DICTO RESOLUCION DEFINITIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procurador General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 1, fracción V, 59 y 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 67, fracción I punto 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo segundo de la resolución administrativa número 
10095/OIC/159/2007, de fecha 1 de octubre de 2007, que se dictó en el expediente administrativo número 
Rec. Rev. 001/2007, formado con motivo del recurso de revisión interpuesto, en el Organo Interno de Control 
en el Centro Nacional de Metrología, esta autoridad hace de su conocimiento que, según los términos de la 
resolución, se deja insubsistente la inhabilitación de tres meses para presentar propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, impuesta en la 
causa administrativa número SP.001/2007, a la persona moral Conaseg de México S. de R.L. de C.V. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Cués, km 4.5, Municipio El Marqués, Qro., a 18 de octubre de 2007.- El Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología, Gualberto Guerrero 
Martínez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Orca Ingeniería, Proyectos y Construcciones, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.-
Expediente PSL-039/2007.- Oficio 16/005/0.1.1.-2474/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA ORCA INGENIERIA, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado 

en el resolutivo tercero de la resolución contenida en el oficio número 16/005/0.1.1.-2416/2007 del once de 

octubre de dos mil siete, que se dictó en el expediente número PSL-039/2007, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona moral denominada Orca Ingeniería, Proyectos y 

Construcciones, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Cabe mencionar que si al día en que se cumplan los tres meses de inhabilitación, la multa no ha sido 

cubierta, dicha inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, concluyendo para 

entonces, los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades  
de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de  
aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona física con actividad empresarial Silvia Moreno Moreno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PSL-0007/2007 y su acumulado PSL-0033/2007.- Oficio 16/005/0.1.1.- 2470/2007. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 

CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL DENOMINADA SILVIA MORENO MORENO. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; 1, 7, segundo párrafo, 60, penúltimo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo 
ordenado en los resolutivos segundo y tercero de la resolución contenida en el oficio número 
16/005/0.1.1.-2419/2007 del once de octubre de dos mil siete, que se dictó en el expediente número 
PSL-007/2007 y su acumulado PSL-033/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la persona física denominada Silvia Moreno Moreno, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario 
Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Cabe mencionar que si al día en que se cumplan los tres meses de inhabilitación, la multa no ha sido 
cubierta, dicha inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente, concluyendo para 
entonces, los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Celso Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Servicios Integrales de Construcción Vía, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Procuraduría General de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente Administrativo de Sanción 012/2006. 

CIRCULAR 04/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON SERVICIOS 

INTEGRALES DE CONSTRUCCION VIA, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51 
fracción IV, y 78, fracción III, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicable 
por disposición del artículo quinto transitorio de la referida Ley; 2, 4, 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de 
cinco de octubre de dos mil siete, que se dictó en el expediente 012/2006, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a Servicios Integrales de Construcción Vía, S.A. de C.V., 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se 
publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas  
o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de dos años. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  
de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

México, D.F., a 22 de octubre de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jesús María Robledo 
Sosa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como las entidades federativas, que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa determinó negar la suspensión definitiva respecto de la inhabilitación impuesta a la persona moral 
denominada Sistemas Integrales de Gestión Ambiental Sociedad Civil, para presentar propuestas o celebrar 
contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente Administrativo PAP-07/2007. 

CIRCULAR PARA SU PUBLICACION No. 5 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DETERMINO NEGAR LA SUSPENSION DEFINITIVA 

RESPECTO DE LA INHABILITACION IMPUESTA A LA PERSONA MORAL DENOMINADA "SISTEMAS INTEGRALES DE 

GESTION AMBIENTAL SOCIEDAD CIVIL", PARA PRESENTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS SOBRE LAS 

MATERIAS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República y 

equivalentes de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 6 y 7 segundo párrafo, 59, 60 

fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 69 de su 

Reglamento, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución emitida por esta instancia 

administrativa con fecha 20 de marzo de 2007, que se dictó en el expediente número PAP-07/2007, se 

resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa "Sistemas Integrales de Gestión 

Ambiental S.C.", imponiéndole una sanción consistente en inhabilitación para presentar propuestas y celebrar 

contratos con la Administración Pública Federal, por un término de seis meses, misma que comenzó a surtir 

efecto a partir del 5 de abril del año en curso, fecha en la que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Circular número 2, emitida por el Titular del Area de Responsabilidades en el Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la que se hace del conocimiento de las 

dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la Administración Pública Federal, así 

como las entidades federativas la inhabilitación impuesta. 

La sanción referida en el párrafo anterior, fue impugnada por la persona moral "Sistemas Integrales de 

Gestión Ambiental S.C." mediante Juicio Contencioso Administrativo Federal, el cual quedó radicado en la 

H. Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa bajo el número 

de expediente 15740/07-17-04-6, abriéndose en el mismo incidente de suspensión. 

En virtud de lo anterior en fecha 16 de octubre de 2007, este Organo Interno de Control en la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, fue notificado de la sentencia interlocutoria recaída al Juicio 

Contencioso Administrativo Federal de referencia, en la cual, respecto de la suspensión definitiva, esa H. Sala 

señaló en los puntos resolutivos de la interlocutoria de referencia: 

I. Ha resultado procedente el incidente de medida cautelar, consistente en la suspensión de la 

ejecución del acto impugnado, en consecuencia, 

II. Se concede la suspensión definitiva de la ejecución del acto impugnado, mismo que ha quedado 

señalando en el Resultado 1o. de la presente resolución respecto de la multa en cantidad de 

$72,540.00, conforme a lo expuesto en el Considerando Segundo de la presente resolución. 

III. Se niega la suspensión definitiva del acto impugnado, respecto de la sanción consistente en no poder 

presentar propuestas ni celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de 6 

meses, de acuerdo a lo expuesto en el considerando Tercero. 

Por lo cual se hace del conocimiento de las dependencias, Procuraduría General de la República y 

Entidades de la Administración Pública Federal, así como las entidades federativas, la suspensión definitiva 

decretada por la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

para que estén en posibilidad de acatar la determinación de dicho Tribunal. 

México, D.F., a 17 de octubre de 2007.- Así lo resolvió y firma el Titular del Area de Responsabilidades del 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Marcos Joel Perea 
Arellano.- Rúbrica. 


